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Disposiciones generales

MINISTERro
DE EDUCACI0N y CIENCIA

VECUETO 1236/1971, de 14 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos proVIsionales de la Univer
sidad de Granada.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
quinta. de la Ley General de Educación, número catorce/mll
novecientos setenta, de cuatro de agosto, la Universidad de Gra
nada, oido el Patronato provisional constituido a estos efectos,
ha elaborado un proyecto de Estatutos provisionales, para los
que, a través del Ministerio de Educación y Ciencia, solicita la
aprobación a que se refle~ dicha disposición transitoria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cíen
cia y previa deli1y:raclón del ConF.ejo de Mínistros en su reunión
del día veintidós de enero de mil novedentos setenta y uno,

DISPONGO

Articulo prirnero.-8e aprueban, cún los efectos p:·t~ví:;tos en
la disposición tranf,iton9. quinta ce la Ley (3['nera! <le Ect!Jra
ción, númerc... catorce/mil novecient{,s setenta, de cuatro de agos
to, los Estatutos provisionales de la Universidad de Granaua,
cuyo texto se publica como anexo al prCsCilte Decreto.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
sIguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el prec-,{'nte Decreto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil noycciento,s .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educac1ón y CIencia.
J0SE LUIS VIU~AR PALAS!

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVE:RSIDAD
DE GRANADA

PREAMBULO

La. fundación de la Universidad de Granada es una muestra
más de la intensa vida intelectual de la Espafla del Rena<:imien
ro y, al mismo tiempo, del profundo sentido religioso y cultural
que presidió la politlc& del Emperador Carlos V. La idea que
persigue su fundación puede decirse que arranca de la Junta de
Obispos y Letrados que convocó Carlos V en 1526, durante su
estancia en Grana,.da, y que se celebró en la recién erigida Ca
pilla Real bajo la presidencia de don Alonso Manriqu~, Arzobispo
de Sevilla.

Consecuencia de esa Junta y para resolver el problema que
planteaba la enseÍlanz", en la ciudad es la Real Cédula dada
por el Emperador el 7 de noviembre de e:;e mismo afio, por la
qUe se acordaba hacer «un Colegio {le LÓ,-:;1CR, F'i!.esofia e T(;o~

logia e Cúnolle;,;.. e Junt.o con el dicho C(ll(';~iu una casa qUe
sea escuela en la cual hasa continu:unente a 10 menos cien
niiíos que por ahora de presente los primeros... sean hijos de
nuevamente convertidos cel Arzobispado de Granada».

El 14 de junio de 1531 el Papa Clemente VII expedía Bula
y Carta ejecutorial estableciendo en Granada, en la forma con·
cedlda a otros estudlos generales y a sus Universidades «una
Escuela general en la que se expliquen cualquier facultad lícita
y se confieran y concedan todos los grados, del modo que se
hayan acostumbrado a conferir y cODceder en la Univer&i-dad
de Bolonia, en la de Par:¡ en la de Salamanca, en la de Alcalá.
y en otras U111veni-dades de estudios generales».

Mientras se iban fcr;~lando las constituciones adaptadas a las
necesidades d-e la nueva Univers:dad -no termina~!as hal'3ta 1542,
aparte las enmiem~as-, t,:,ta se ordeno conforme a la de Sa
lamanca. Este hecho, unido a la procedenGa alca;Pll.ia de .la
mayor y mejor parte de sus maéstl'OS contribuiría a CjlJe nuestra
Universidad entrelazara en su arranque el tono a.rislcer:::tico y

nuevo de la de AlcaHl, COI': el democrático y tradicional de la de
Salamanca.

A parLr de e.';ta hlsto! '.a y según las necesidades de los nuevo~

tiempos, la UniversIdad de Granada se abre a una nueva etapa
de su vida., de la cual reTan parte esencial sus Estatutos.

La finalidad de 108 Estatutos es desarrollar y concretar la
organIzación de la educación universitaria en 108 aspectos que
se dejan a la competencia y autonomia de las propias Univer
sidades por la nueva Ley General de Educación. Pero, al m1smo
tiempo, los Estatutos de una UniversIdad deben ser ya. en 61
una expresión concreta de la propia autonomía interna de las
Universidades. En este sentido. se considera que el pr1ncipl0 de
la autonomía ha de llevarse no sólo a las relaciones de la Uni
versidad con la Administración Central, sino también al ámbito
interno de la misma Universidad.

De acuerdo con ese criterio en los presentes Estatutos se
pretende hacer patente esa autonom.!a interna. dejando 8 los
dIversos OrganIsmos de la Universidad de Granada la elabora..
clón y proposIción de ~s proPios Reglamentos- dentro de una
auténtica partkipación de todos los sectores de la comunidad
universitaria, principio que se reconoce como fundamental de
la Unlversida'Ci de Granada sin que por ello se incumpla el ar
ticulo 66, párrafo segun<io, de la Ley General de Educación, que
seÍlala los aspectos que, en cualquier caso, habrán de regular los
Estatutos universitarIos, En los presentes Esfatutos se han re-
cogido todos los ext:"emos que se indican en dicho párrafo, pero
evitando ccncreciones innece-sarias, con el fin de no interf€1'ir
o limitar la poslbílldad electIva de la autonom1a interna antes
aludida.

Por otra parte, se considera qUe los Estatutos de la Univer
sidad no deben ser un conjunto de normas particulares, sino el
esquema o armazón general sobre el que se ha de desarrollar
la vida autónoma de- la mibJ11a UniVersidad. Corresponderá a los
Reglamentos detallar todo lo necesario, permitiendo ast como
indicábamos anteriormente, las modificaciones que toda nonna
tiva excesIvamente- concreta exige ineludiblemente con el trans.
curso del tiempo, sin necesidad de variar los Es-tatutoB.

Por otra parte, la reestructuración de la Universi<fad ha- de
abordarse con conciencia clara de la posición central que le
corresponde en el proceso- educativo en todos sus niveles y en el
proceso general del desarrollo regional y nacional. Deben consi
derarse no ,5ólo la situacIón universitaria y el contorno social
presente. sino con suflciente visión de futuro las previsibles st
tuaeiones de las próximas décadas, de tal forma que la. Unlver·
Bidad pueda cumplir la alta misión que le está encomendada.

Junto al asesorarnien;;c, y coordinación de todos los niveles de
enseñanza, la Univemiaad debe proporcionar a los estudiantes
una formación científica sólida y una preparación profesional
adecuada, dotándoles de las cualidades humanas que les per
mitan conocer y refiexionar sobre los problemas de la sociedad
en que se insertan y participar en las tareas colectivas de ma
nera eficaz y responsable. La alta función de la Universidad no
se limita a la transmlsió~'1 de conocimientos, sino que debe con
tribuir, en la mayor medida pOsible, al descubrimiento de nue
vas verc]¡:Hies y objetivos. En con&ecuencia, la Universidad deberá
desarrollar la inv.estiga,r-...1f>n en todc-s los niveles y formar los
científicos y educadores necesarios Para impulsar el desanoUo
intelectual del pais y prov€er sus pl'opios puestos docentes.

Estos F,';t~ltHtos provisionales son una prueba incipiente de
las finalkacl(,s y la organización general que debe alcanzar la
Uni\"eni-idad.

TITliLO P.RI~IERO

Prind¡)~lJ'¡ generales

Artículo 1.0 L;~ Universidad de Granada, Centro estat.al, ett
una cLL;"- j eL G,~p>:::ho públbo cml. personalidad jurídica y pa
trinwI,:O' "!io Goza de toda la autonomía que det€-rmina la
Ley Gene;'al'de Educación y demás disposiciones legales vigen
tes en el piano académico, a.d.ministratjvo,~conomico,financie
ro y presupuesta¡io y que .se concreta en estos Estatutt."'S.

A la ü¡\Í" -":C:ldad, por su CUilciíciún de Olg:::ni.snlo al,'L)¡lonlo,
le será de aplicación lo dispuesto en la. Ley de Entidades Esta.
tales Auhnomas de 26 de diciembre de 1958 y disposiciones
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complementarlas. En los Estatutos definitivos se tendrán tn
cuenta las materias concretas de cuyo cumplímiento sea dis
pensada la Universidad, de conformidad con lo di~puesto en la
disposición final 2." de la Ley General de Educación.

Art. 2.° El Estado adsCribirá a la Universidad los bienes ne
cesarios para el cumplimiento de sus fines y é.sta procurara
también recabar y conseguir los medios precisos para la reali
zación de sus objetivos y para su adecuado funcionamiento. La
Universidad de Granada se responsabiliza de su autononl;a den
tro de su dependencia del Estado en los límites y términos que
establece la Ley General de Educación y demás disposiciones
legales vigentes.

Art. 3.9 La Universidad de Granada tiene por filu1.lidades
las generales establecidas en el artículo 30, párrafo 1." de la
Ley General de Educación. En este sentido se propone la for
mación humanístlca, clentifíca y técnica de sus alumnos en el
grado superior de la enseñanza. as! como el fomento de la in_
vestigación y la planificación y coordinación de todos los nI
veles de enseñanza. También realizará cuantas tareas comld21'e
necesarias para el progreso cultural de la SOcledad y la forma
ción integral del universitariQ. La Universidad de Granada con
siderará siempre esencial la formación humanistlca y procurará
armoniZar los distintos saberes en las enseñ:anzas que imparta.

Art. 4.<3 La Universidad de Granada declara como uno de
sus objetivos más propios la consecución de una auténtica. CO

munidad universitaria por medio de la participación efectiva y
ordenada de todos SUs estamentos en pro de la finalidad común
de buscar y ensefiar libremente la verdad y la justicia y de
promover la formación de los españoles en general y en el úl
timo grado de la enseñanza en particular. La Universidad de
Granada procurará armonizar la dinámica de 1'9s €xigencias ac
tuales y previsibles con el respeto a las tradicionales propias de
su antigüedad. que sean bases válidas y vigentes del saber.

TITULO U

Organizadon académi('a general

Art. 5.° 1. La Universidad de Granada estará integrada por
las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Uni~

versltarias, que se constituirán como unidades de coor·dinación
académica y administrativa según los planes de estudios y las
titulaciones que se conceden.

2. La. Universidad de Granada estará organ!Y.ada en Depar
tamentos a efectos de docencia e investigación. los cuales po
drán ser interfacultatlvos. Los Departamentos serán, pue..<;. los
órganos encargados de impartir las enseñanzas y planificar y
realizar la investigación, y re integrarán necesarhmente, a los
efectos aca.démicos y administrativos, en una }<'aClll!ad o Escuela
Técnica Superior. Los Departamentos lnterfacultativos estarán
a 10 dispuesto en el artículo 70. pár:rafo 2.0 de laUy General
de Educación. También podrán crearse otros Centros o Servicios
que complementen la tarea de lOs Departamentos.

Art. 6.° Además de 105 Centros indicados en el art'culo 5.<>
formarán parte de la Universidad. directamente o por adscrip
clón, el Instituto de Ciencias de la Educación los I!h¡titutos unj
versita~ Colegios Universitarios Escuelas de Graduados. Cen
tros de Formación Profesional de 'Tercer Grado, Colegios Mayo
r{lS y cuantos servicios e instalaciones (hospitales, bibliotecas, ins
talaciones deportivas. comedores. etc.) existan o Se creen dentro
del ámbito del distrito, que comprende las prmincias de Gra
nada, Almería., Jaén y Málaga, y la."l plazas de Ceuta y Me11lla.

Art. 7.° En la lecha de aprobación de estos Estatuto."l, la
Universidad. está compuesta por los siguientes Centros'

1. Facultades:

Facultad de Filosofía y Letras: Secciones de Filologia. clásica,
Filología románica, Filología semítica, F'ilalogía moderna (Sub~

sección de Inglés. Sección de Historia).
Facultad de Derecho.
Facultad de CIencias (sección de Ciencias Químicas, Sección

de Geología. Sección de Matemática.." y Sección de Biológicas).
Facultad de Medicina.
Facultad de Farmacia.
Facultad de Ciencias Políticas, Económica."> y Comerciales.

2. Colegio Universitario acl">crito de Málaga.

3. Las siguientes dependencias y serviciOB: Hm:pital Clínico
de «San cecilia», de la Facultad de Medicina; Bibli{Jü'ca Gene-
l'al (Hospital ReaD; Colegios Mayores «Isabel la C'nt,t\lk::JH. \(S';¡'l1
Jerónimm>, «La Victoria», asi como el adscrH.c, de fundación
bcnéflco--docente de «San Bartolomé y santiago})' Ct:,ntros de
portlv~ (Albergue Universitario, Club Náutico df'i Cubillas) y

Comedores Universitarios. Recinto Universital io de Cartuja.
otros servicios dependienU'.s de la Comisj6n de Servicios Téc
nIcos.

'lllTLO UI

Organnaciilh genera! di' gobiuno

Art, 8" La Universidad de Granada estará ruóda pOr un
Recto: corno nÜlxima autoridad. el cual €stará [",;,istido por lü5
órganos coles lados e individuales qu~ se ind.\cm' en esto" Esta~

tutos. con las atribuciones que S(> e:;tabiecen en I!l r ;c"',' G'neral
de Educación, ¡as que se especifican en estoA R,ta' :¡~O(lS y aque
llas otras que se le puedan de.legar por una autoridad de supe
fÍOr rango.

A:t 9" Paro. el g'(,llinno y repl'€~'ellt,l,('¡'i1 d>' ji'. Un;·;":,;,i~:D.d

f!:"n~l1 :

al El Hedo-r.
b I Los Vicerrcctores.
e' El 8('cretario gencrRt.
di El Gerente.
el Cenwr de Cuoent.a-<;.
11 Vicegerente.

2. Organos colegiados:

a¡ El Claustro Universitario.
b) La Junta de Gobierno.
.c l El Patronato.
di Las Comisiones Unive:·.~i~¡Hja~.

Organos partiCl!lare3

Art. 10, Para el gobieTno y representación de las Fac-ulta{k'S
y ES{'urlas Técnicas Superiores serán:

1. 01 ganos individuales:

n) El Decano o Director de Escuela. Técnica Sup€r1or.
bl El Vicedecano o Vicedecanos, o Subdirector o Subdirec-

tores..
e' El Secretario.
di Los Directores de Secc:ón.

2. O:'ganos ColegiaDos:

a' El C1au,stro de Facultful () E>('uei.l. Tirnka Superior,
tI La Junta de Facultad o Escuela T{>~'nka Superior.
c,~ La Comi."ión de Patronato.
<:0 Las Comisiones de Facultad o Ec~Cl1ela Técnica 8upeolor.

Art 11 Los IJ€.partanwnto:;, como urudades bás"k~ de docen-
cia. e lJ)w's.1;1gadón, estarán regidos por un Director y estarán
rormRdl.Y~ por los Profesores y colaboradoH'-E de las distinto..<¡ cate-
gorías qUe st! asignen a los mismos y SE' regirán por sus propiOS
Reglamentos, que y>,'án O,probados según se determina en estos
Estatutos.

TITULO IV

Fundone-s. compo::-ición y nombramientos de los ór(anos centralN
de gobierno

CAPITULO PRIMERO

ORGANOS INDIYIDUALES

Rector

Alt, 12. El Rector, {'mno autoridad máxima de la Universi
da.d. u·'tenta la representación legal y pública de la misma. Es
Presi<,knu' nato del Claustro Universitario, de ia Junta de Go
bierno y de tedas los órganos y servicios en todos sus niveles.

Art. 13. Son derechos y obligaciones propios del Rector, loa
siguientes:

1. Ostentar la representación legal y pública de la Unlver~

sidad,
2, Convocar. presidir y dirigir la¡<: rel.miones del Claustro

Universitario y .Junta de Gobl(';no, abl como fijar el orden del
día correspondiente de los mismos. Asimi-<;mo podrá presidir
cualquier otro óq~"{l.l10 colf'giado.

3. Aprobar o n0 lOo'-; acuerdos y (k(:i~.~,c,'¡:; d~ todos· los ór~

g::wos universitUl'lO$.
4. Dirigir e inspeccio1lo!' tüdos los 5w',.-kios personalmente

(, por d·ekgación.
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5. Presidir el Patronato en los términos que establece el
artículo 83, párrafo 3." de la Ley General de Educación.

6. Ejecutar o velar por la ejecución de 109 acuerdos de to
dos los órganos de gobierno.

7. Aprobar o no los R..eglam·::utos a oue Be ha.C<.'" referencia
en estos E,.<;to.tutos, a propuesta de la Junta de Gobierno.

S. Proponer al Ministerio de Educad·:m y C¡eDcia el nom
bramiento de las autoridades academka3 según Las cOlldiclones
establecidas en la Ley General de Educación y en estos Thta
tutos.

9. Hacer las propue"tas de jos Jurados que han de inter·
venir en la adscripción de las platas de Profesores-, de acuerdo
con lo establecido en los artículOs 114 y siguientes de la Lt-y
de Educación y disposiciones reglamentarias que las desarrollen.

10. Designar, mediante las propuestas oportanas, cuantos
Tribunales sean neeesarloS' pura la vida académica y adminis
trativa del Distrito.

11. Autorizar los actos que hayan de celebror::;e en el recinto
universitario, salvo los programados como actividooes normales
de los Departamentos, Facultad, Escuelas Técnicas Superiores,
etcétera..

12. Adoptar cua.ntas decisiones sean necesarias parra el buen
gobierno de la Universidad, con tal de .:tole no contraáigan los
principios de estos Esta.tutos.

13. Dar cU€nta al Claustro, a la Junta. de Gobierno y al
Patronato de la8 decíaiones que haya adoptado y que, a juicio
del Rectorado, afecten ttmdamentalmente a la organización y
vida académica de la Univ'e!·sidad.

14. Autorizar los gastos y ordenar jos pagos, o delegar estas
competencias en otras autoridades univeT.'iitarias.

15. La. interpretación de los present,es Eftatutos en todW!
aquellas materias que .se refieran al ámbito universitario y do~

cente, asistido por la Junta de Gobierno.
16. y cuantas otras le atribuyan las Leyes presente~ {) s1r~

van al mejor desempefio de sus altas funciones,

Art. 14. El Rector será nombrwo por Decreto, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia, entre los Catedráticos nu..
merarios de esta Universidad, según el procedimiento que se
establece en los articulas 15 y 16 de estos Estatutos.

Art. 15. Cuando corresponda renovar el cargo, cada miem~

bro del Claustro Universitario en votación secreta y nonün",l
propondrá el nombre de su candidato, y el R..c-c-tor, o quien
desem¡wñe sus funciones, elevará nI Ministerio la téma {arma
da. por quienes hubiesen obtenido mayo! número de votos, con
el informe emitido por la Junta de GobieTno.

Art. 16. Conforme a lo preceptuado en el articulo 77 de 16
Ley de Educación, el Patronato emitirt:t informe, qUe deberfi
oor elevado al Ministerio.

Art. 17. De ar-uerdo con el artícuio H!4 de la L-€y General
de Edueación, constituye deber fundamental la aceptadón del
cargo de Rector por lJ{'..rte de la })CrseDi' d-esigna.c!a..

Art. 18. El mandato de Rector durará cuatro aflos. renova.
bles por otros cuatro, previa propuesto. al Míni.<;t€rio en la
forma determinada en los articulas ant.:::"i-ore5, En ningún caso
to.l ma.'>lcilOto pudro exceder de dicho periodo de renova.ción.

Vicerreck.rres

Art. 19. Los Vicerrectores serán nombrados por el Ministe
1'10 de Educación y Ciencia, a. p,op1.i'Csta del Rector. Ejercerán
las f4nciones de delegación. direcciÓn y reprt;..:.;en-:-u.eión que
espedficamente aquél determine. El Vicerr~ctol' de mayor a-nti
gü-:;dad en el cargo sustituirá al Recto!' en los CU[:iW; dt~ ausencia
o fuerza mayor.

Art. 20. El 8ecr-etario general, qUe IHlxiliará al Hec~or en
las tareas de organización y régimen a~adémioo será fe-dato,-io
de los actos y acuerdos del Claustro y Junta. de Gobí.,'>:;,]}!). a
los que asistirá con voz y voto. Será también fedatario de ias
reuniones del Patronato Univer.sitario. Custodiará los libros de
actas y el sello de la Universidad. Cuidará de la cunst,rvación
y cumplimiento del ceremonial y protocolo universitarios en los
Retos acadétnicOR. extenderá ias actas de toma de posestón del
personal docente y desempeúará las funcione.s que en éi dele
guen el Rector y la Junta de Gobierno.

Art. 21. El Secretario general será nombrado por el Minis
terio de Educación y Ciencia, a propuesta del Rector, entre los
Catedrátícos numerarios o Profesores agregados-

Censor d_e Cuenta,;

Art, 22. El Ct'Osor de Cuentas será nombrado por el Rec~

t-Qr, II propw""t·3. u::: la Jlmta de Gobierno y con el informe del
Pat.ronato.

Gere'llfe

Art. 23. El Gerfnte tendrá cemo fu.nciones las generales
que Le a...,>it~nn el artÍ('ulo 79 del párrafc 2-" de la Ley General
de F::l'j·'~ación y la dir<~cci0n de los servidos ndministrativoo",
f>ccnó;nicos, preHlpU€starios y financieros de la Universidad.
Este o.-in;o sc-ni de dedicación exclusiva e incompatible con el
ejt'rcicio, remi.i.~}ei'ado o no, de- otro Cl1rgv. profesión u oficio.

Art. 24, El Gerente será nombrado por el Ministerio de
Educadón y Ciencia de entre titulactoo ü'Iliversitarios, de con·
formidad con el Rector y oido el PatroNito.

ltir;cgerente

Art. 25. El Vicegerente será designado por el R-ector. & pro
puesta del Geente y previa consulta a fa Junta de Gobierno.
Serán s.w, fl.lDCiones auxiliar al Gerenk en el desempeño de
lag fundone~; que le están encomendade.s, smrt.ituirle en caso de
vacante y fl.1L""eneia justificada y ejercer las facultades ejecu
tivas que en él delegue.

CAPITULO 11

OnGANOS COLEGIADOS

Claustro Universítarto

Art. 25. El Cin-ilstro Universitario es el supremo órgano cor·
porativo de la Universidad para la partjcipación adeCuada de
la comunidad universitaria en los asunto& que afecten a. la vida
académica.

Art. 27. El Clrm!'rtm ~tar:'l. integrado por ]os siguientes
miembros:

1. Todos los Catedrú.ticos numerario...:; de Facultades y ~
cuelas Técni~as Sl1periol'es.

2. Los Catedráticos numerarios jubilados..
3. Un Pri}f~sor agregado por Departamento. En caso de que

un DeparÜ1.1nento se haile integrado por diversas cátedras, la
l·eprec..r:ntacióll será de un Profesor agTeg-Mo por cátedra.

4. Sel,;; PrOf€SO,"éS adjuntos por Facultad o Escuela Técnica
SUpérior.

5. Tres Profewre,¡;, ayu<kmtes por Faet:.1tad o Escuela Téc.
nica Superior.

6. Los Directores de las Escuelas universitarIas.
7. Un representante del Profesorado numera.rio de reda Es

cuela universitaria.
S. Un repr{'Si:r:.tu.Ilte de los Diredu.:·es de Institutos de En·

señanza Media del Di.stTito.
9. Seis e3tlH1ientcs por P'f¡,cultad o Escuela Técnica. Superior,

que hU.V<l.11 aprobaDO el primer año de sus estudIos.
lú. Un e.c,tudi(mte por Escuela unh~rsitaria.

11, Tres funcionarios escalafonados.
12_ Tres fun......ionarios del Cnerpo de Archivos y Bibliot~cQ,E"

Art. 28. serán funciones propias del Claustro las siguientes:

L Asesorar al Rector en todos aquellos aSlmtos que éste
les someta.

2. Hacer la correspondiente propuesta en tema para el nom
bramiento de Rector.

3 E1evar corporativamente al Rectorado o. a través del
1111;;:110, al Ministerio de Educ;l-ción y Cit'nda las opiniones ma
yoritartas y minoritarias de la Universidad sobre los problema8
académicos que se susciten.

4." !'i!·amf:e.etar '''GOrpmat-iv-¡{rnf!n-t-e··1af;'-Gf?~';j:ún€s- d-e ·}a··Cill1tURf·
dad univerE,itaria sobre las directricf's gucral€s de organización
académica. administrativa y económica de la UniversIdad y sobre
su realización.

5. Prop\mer al Re.-'t:or los tcmHs que consideren deben ser
tratados en el mismo.

6. PrOpmtH' y acordar la reforma -de los Estatutos de la
Universidad.

'l. Asistir cúrporativamente a las solemnidades de la vida
universitarIa y demás actos que, a Juicio del Rectorado, mel~·

cieran la presencia corporativa de la Universidad.

Art 29· El Claustro se reunirá preceptivamente en el tercer
trimestre del curso aca<:lémico para revisar la labor realizada en
el mismo y manífestaz su opinión sobre las directrices generales
de la organizadón académica del próximo.
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Art. 30. Asimismo podrá reunirse el Claustro:
L Para formular la propuesta de Rector y con esta ex(',lu·

siva finalidad.
2. Cuando el Rector estime que debe- someter determinadas

cuestiones a. la consulta del órgano corporativo.
Art. 31. La convocatoria. del Claustro se hará por el Rector

y será cursada por el Secretario general con una antelacifm mí
nima de cuatro diaB, y en el orden del día, junto a los asuntos
académicos que se Incluyan, habrá un turno de ruegos y pre
guntas para que los claustrales puedan formular laf'_ cuestiones
académicas que estimen pertinentes según la forma que regla
mentarIamente se establezca.

Art. 32. Anualmente.se publicanin las listas de los distintos
miembros que rntegran el Claustro.

Art. 33. El Claustro elaborará. en sus prime.ras r€uniones BU
Reglamento de funcionamiento para su aprobación. E.<.;te Claus
tro se desarrollará de acuerdo con las normas que para este fin
exclusivamente elabore la Junta de GobIerno.

Art. 84. La tercera parte de los miembros del Claustro cons
Ututrá quórum. Sin embargo, se requerirá la presencia de la
mayorla absoluta para svmeter cualquier asunto a votación.

Junta de Gobierno

Art. 35. La Junta de Gobierno estará integrada por el Rector
Vicerrectores, Decanos de las dIstintas Facultades, Directores
de las Escuelas Técnicas Superiores. un Director de Escuela Uni··
versitarta por provincia., el Director del Instituto de Cl€ncla.s de
la Educaclón, un 'Catedrático numerario en representación de
dicho estamento, un Profesor adjunto en representación de dicho
estamento, un Profesor agregado en representación de dicho es
tamento, un Profesor ayudante en representación de dicho eS~

tamento 7. en representación de cada Facultad o Escuela Téc
niea Superior. un estudiante que haYa aprobado los dos primeros
cursos de sus estu<Uo&. .El Secretario general actuará como Se
cretarto de la Junta de Gobierno.

Art. 36. De acuerdo con la naturaleza de los: a~untos a tra
taro podrán asistir, previa. expresa convocatoria, el Censor de
Cuentas. el Gerente. 108 Directores de Escuelas UniversitarIas
y Colegios Un1vers1tari~, Presidente de la Junta Coordinadora
de COlegios Mayores. los Presidentes de las Comisiones y Direc
tores de Servicios, ere.. que a juIcio del Rector deban part1c1~

par en la deliberación de las cuestiones que motiVan la citación
especial aludida.

Art. 37. En este órgano de gobierno, como en todo.." los que
6e constituyan, se procurará. el relevo de tal forma que re OOU4

siga, dentro de- la deseable continuidad. la mayor colaboración
de los componentes de lo~ distintos estamentos y niveles.

Art. 38. Serán funciones propias d.e la Junta de GobIerno 1&.'1
siguientes:

1. Programar, decidir y revisar las directrices generales de
organizac16n académica. €Con6mka y administrativa de la Uni-
ver&dad. .

2. Aprobar los reglamentos que se le sometan confonne l\

la preceptiva de estos Estatut<m, procediendo a su tramitación
posterior. en su caSQ.

3. Aprobar para su tramitación posterior las propuestas de
necesidades de profesorado en las Facultades y Escuelas Técnicas
Superlores y demé.s Centros dependientes de la Universidad.

.. Infonnar las propuestas de profesorado extraordinario.
5. Proponer las sanCiOnes por faltas cometidas por los miem·

bros de la comunidad universitaria, sin perjUicio de las atribu
dones del Rector en este ámbito.

6. Proponer <tireeta.mente la convocatoria y oJcten del dia
de sus reuniones a petlc10n de un terelo de sus miembros.

'1. Asesorar al Rector en todos los asw1tos que éste le pro
ponga.

Art. 39. La Junta de Gobierno podrá acordar por mayoría
tI someter determinadas cuestiones que se planteen a la con~

sideracIÓ1l del Claustro unIversitalO1o.

Art. 40. La Junta de GobIerno será convocada pO!' el Redor
con un plazo m1n1mo de cuarenta y ocho horas. aunque por
eausas extraordinarias podra eliminarse todo plaro de convo
catoria. Se considera deber fW1<lamental para sus miembros la
a,<¡is1encia. a la misma. Para que sus acuerdos tengan validez se
necesitará la presenCIa, como mínimo, de la mItad más uno de
sus miembros en primera convocatoria.

Art. ·n. La. Junta de Gobierno elaborará su propio Reglamen·
tI'} de funcionamiento. que deberá. ser aprobado por mayoría ab
soluta de sus miembro..

Patronato

Art· 42". El Patronato e8 el órgano <le conex~ón entre la so
ciedad y la Dlüver~idp.d. conforme sefuüa el articulo 83. párra
fu primcl'o, de la Ley GenEral de Educnchin. P:rrn el mejor cn~n

pUruiento de sus fines. el Patronato constitulra una ComIsión
de Patronato en cada Facultad o Centro docente de la Univer~

sitiad de Granada.

Art. 43. Son funcioncfi vropiss del Patronato las ~¡guientes:

1. Informar a la. Junta de Gobierno acerca <le lo;; Estatutos
definitivos de la Universidad de acuerdo con el articulo 66. pá
Hafo primero, de la Ley General de Educa.ción.

2. Promover. pal'a "os fil1e~ de la Universidad, aport.aciones
económicas, legados, subvencione¡.: y ayudas de t-üdo orden, as!
como canalizar las iniciativas que redunden en el mejDramiento
de la vida universitarla

3. Promover la creadón de instalaciones, servicios, seccio
nes, y aún nuevos órganos universitarios en relación con las
necesidades generales y especificas de la Universidad de Gra·
nada.. as! como la organ17.ación de cursos complementarios y
cualquier otra obra. o tniciativa de extensión universitaria.

4. Promover la participa~ión de la Universidad de Grana~

da en estudios y trabajos de investigación, en concierto con
Empresas privadas o públicas, as1 como fomentar el interés de
la sociedad por la vida y la I<..bor universitaria,

S, Informar los proyectos de Pr€supuestos generales de la
Universidad y las cuentas de liquidación de los mismos.

6. Informar los planes generales de obras extraordinarias de
la Universidad.

7. Impulsar la construcción y mantenimiento de edificios,
locales e instalaclones docentes o de investiga2ióD. viviendas,
servicios, Colegios Mayores, etc., necesarios para el buen fun
cionamiento de la Universidad de Granada.

8. Conceder becas, en la forma que reglamentariamente es
tablezca. con cargo a sus propios fondos.

9: Hacer cuantas sugerencias estime oportuno al Rector,
Claustro Universitario y Junta. de Gobierno sobre h\ marcha
académica, administrativa y económica de la Universidad.

10. Hacer cuantas gestiones considere necesarias para el
incremento del patrimonio universitario.

11. Ser oido en aquellos nombramientos y propuestas que
establece la Ley General de Educación.

Art. 44. El Patronato estará formado por un número de
Vocales no superior a veinte, nombrados por el Ministerio de
Educación y Ciencia. de acuerdo con las propuestas y compo
sición que establece el art1,'Culo 83. párrafO 2.°, de la Ley Gene
.ral de Educación. En el Patronato de la Universidad de Gra·
nada deberán figurar necesariamente los siguiente.;; miembros:

1. Un representante propuesto por cada una de las Dipu·
taciones Provinciali:s del Dh;trito Universitario.

2. Un represent:mte propuesto por el Ayuntami!:nto de Gra
nada.

3. Un representante del Profesorado de los Centros do-.
centes.

4" Un representante propuesto por las Asodadones de Pa
dres de A1:lmnüs

5, Un representante de los. Colegios Profe5iGnal~s con sede
en Granada,

6 Un representante de las Entidade::; bancarias y Cajas de
Ahorro del Distrito.

7 Un representante de l8.S Cámaras Oficiales de Comercio
e Industria.

8. Un n'pt'C'scntantf' de la Organización Sindieal.
9. Un representante- de las Awcia::ion€'s de Pr(-nsa del Dis

trito.
10. Un representante de la As·::;ciaci6n Amigos de la Uni

versidad de Granada.
11. Un repres€nt~nte de los Procuradores d,~ Representación

Famillrn' del Distrito propue~to pur é:,:tos.
12. Un representante de la3 Asociaciones de Alumnos.
13. Un represe~ltant€ de la Fundaóón Rodrígul'z-Aeosta.
14. Otras personas o r€presentantes de Entidades públicas

o prívadas, hasta un máximo total de 20 propuestos por el propio
Patronato y la Junta de Gobie·no.

Art. 45. El Redor y e! Gerente de la UnivcT,'"Ói:iad as\stirán
& las reuniones de-¡ Patronato en la forma que determina el
articulo 83, púrralo 3.", de la Ley General de Educación.

Art. 46. E'l Presidente del Pat!·onato será elegido para. un
mandato de cuatro años sin posibilidad de ulterior reelección.
Será nombrado por el Minist.ro de Educación Y Ciencia. El Pa·
tronato hará una propuesta en terna entre sus miembros para
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su elevación al Ministerio. El Secretario del Patronato será el
Secretario genersl de la Universidad.

Art. 47. El Patronato se reunirá preceptivamente al menos
dos veces al ano. o cuando asl lo solicltaran la mitad más WlO
de sus miembros o a petición del Rector.

Art. 48. El Patronato elaborará. en sus primeras reuniones,
sus propios estatutos de funcionamiento. que serán aprobados
por el Ministerio de Educación y Ciencia previo informe favo
rable de la Junta de Qoblemo de la Universidad de Granada.

COMISIONES

Comisión de Estudios

Art. 49. En cumplimiento del artículo 85 párrafo 3.'l, de la
Ley General de Educación. se creará una Comisión de Estudios,
cuya. función general será la recepción de cuantas iniciativas se
remitan para. la adecuada coordinación y recto funcionamiento
de los planes de estudio e impartición de las ensefianzas, asl
como para su elevación pre\1amente informada, al Rectorado.

Esta Comisión eatará integrada por un. Catedrático numen.
rio o Profesor agregado, en representación de cada una de las
FaCUltades y Escuelas Técnicas Superiores, por un representante
del Instituto de Ciencias de la Educación. por un Profesor QdM

Junto y por un representante de los -alumn()s dé cada Facultad
o Escuela Técnica Superior.

Otras Comi/;ioll€s

Art. 50. El RectO'l", oída la Junta de Gobierno, podrá crear
cuantas Comisiones crea convenientes para el funcionmniento
de la Universidad. En el acto de su creación se establecerán sus
funciones, miembros y ámbitos de autoridad de dichas Comisio
nes. En este mismo sentido, el Rector podrá crear los Secreta
riados, oabinetes y Comisiones asesoras que estime oportunos
para. cumplir diversas funciones conocetas de promoción cultural
académica., estudiantil, técnica, adminjstrativa y económica.

lEn la actualidad se hallan creadas -y se ratifican provisIo
nalmente sus funciones y reglamentos- las siguientes: Comí
sión de InvestigacIón, Secretariado de Extensión Cultural, se
cretmiado de PubUcaciones e Intercambio Científico, Comísión
de Convalidaclones, Comisión de Asuntos Económicos, Comisión
de Asuntos Deportivos, Comisión de Servicios Técnicos, Gahinete
de Estudios y Programación, Comisión CoordinadO'r& de Colegios
Mayores, Comisión de Colegiales de Colegios Mayores, Comisión
de Profesores Adjuntos de Universidad y Comisión de Profe.·
sü?es Ayudalltes de Clases Prácticas y Graduados.

Servído de Promoción Estudiantil

Art. 51. Existirá un Servicio de Promoción Estudianti1 Un1·
versitaria que, en conexión con la Direcc,ión Gent:nd con cRpon
diente y las Delegaciones del Minísverio de Educación y Ciencia
en el Distrito, realizará las funciones especificas de ayuda
al universitario.

Biblioteca General

Art. 52. La Biblioteca General de lal Universidad se regirá
por las normas rt~gla.mentarias vigentes, que se- raUf1can en
los presentes Estatutos.

TITULO V

Organización de la enseñanza y réo~men del profesorado

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA

Departamentos

Art. 53. El Departamento constituye la lmidad báslta. de
docencia e investigación.

Art. 54. La: constitución de los Departamentos se han'!. por
la Junta de Gobierno, a propuesta de la JlUlta de Facultad o
F'acultades interesadas, previo informe del InstItuto de Ciencias
de la lEducnción.

Art. 55. Los Directores de Dep&rtamentos seran nombrados
por el Rector, como determina: el articulo 71 de la Ley General
de Educación y tendrán las funciones generales qUe señala dicho
artículo.

Art. 56. La. propuesta de nombramiento de Director y el
régimen de f\Ulcionamiento del Departamento se e.-ta-bkcerá.
por medio del lUl reglamento, que será elaborado por los miem-

bros del Departamento correspondiente y que, previu informe
del Instituto de Ciencias de la Educación. de la Junta de
:¡¡'aeultad y de la Junta de Gobierno, será aprobado por el Re'ctor.

Institutos Universitarios

Art. 57. Podrún crearse Institutos Universitarios como cen
tros de investigacIón y de docencia especializada que agruparán
a este solo efecto personal de lUlO o varios Departamentos y
personal propio.

Art. 58, Corresponde a la.';; Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores proponer a la J1Ulta de Gobierno la. creación de
Institutos Universitarios.

Art. 59. El R€glamento de los Institutos Universitarios será
elaborado por sus promotores, informado por la Junta de Fa.
cultad o Facultades correspondientes y aprobado por la .1unta
de GobIerno, prevIo dictamen del Instituto de Ciencia.s de la
Educación.

Art. 60. La Universidad de Granada procurará especial
mente la coordinación de loo Ill.stitUtoa Universitarios con los
Centros del Consejo SuperIor de Investigaciones Científicas,
para un mejor aprovechamiento tanto del personal como de
los mefiios científicos y técnicos de la investigación.

Escuelas de Graduados

Art. 61. Asimismo podrán crearse Escuelas de Graduados
para especjalización o perfeccionamiento profesional, coordinan
do el personal docente las instalaciones y los servicios qUe
correb1wndal1.

Art. 62. A propuesta de las Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores, la Junta de Gobierno podrá aprobar la creaclón
de dichas Escuelas. LU el caso de que la propuesta soliclte
otorgar títulos de especialización profesional, deberá ser eleva
da. al Ministerio de Educadón y Cif>ncía para. la tramitación
correspondiente.

FacuUadt?$ y Escuelas Técnicas Superiures

ATt, 63. A los efectos administrativos y de coordinación aea.
démka, las Fa{'uHades y Escuelas Técnicas Superiores seran
las uni<:íades que permitan la colación de los grados de Diplcr
mado, LíC€nciac:o y Doctor.

Decano o Director

Art. 64. El Decallo de .F'acultad o Director de- Escuela Téc
nica Superior :o.crá nombrado por el Ministerio de Educ.ación
y Ciencia. a propuesta del Claustro de Facultad o Escueia
Técnica Superior, de entre los Catedráticos nume-rarios y en
la forma establedda en estos Estatutos para la propuesta de
Rector. La propuesta será ínformada por el Rector y también
por la Comisión de Patronato, Será deber fundamental la acep
tación del cargo por parte de la persona propuesta.

Art. 65. Son atribuciones propias del Decano o Director la
organización y planificación académica y la supervisión admi
nistrativa y económiéa de la Facultad o Escuela en todo aquello
que no -esté asignado a órganoo superiores de gobierno. 8.."11 como
todas aquellas atribuciones que estos órganos superiores le dele
guen para el ámbito de la Facultad o Escuela.

Vicedecano o Su.bdirector

Art. 66. El Decano o Director m'opondrá al Rector el nom
bramiento de Vicedecano o Suhdirector, que deberá ser. en su
caso, de distinta Sección que aquél; el de Secretario de Facul~

tad y la creaCÍón de cuantas Comisiones estime convenientes
para el buen gobierno de la Faculta<i o Escuela. Técnica Supe
rior.

Director de Sección

Si existen SecCÍones, habrá un Director de Sección en cada
una, qUe s€!'á nombrado por el Rector, a propuesta del Decano.
Las propuestas de nombramiento de Viccdec311Q. o Subdirector
ha·brán de recaer en Catedráticos numerarlos de Universidad;
las de Director <:.:< f:::~;c('i6n podrún recaer también en Profesores
agl'ega<1os

Art. 67. LL~ VL~ede('anos o Subdirectores tendrán la.'> fun
ciones concretas que les delegue el Dec3110 o Director y la SUS~

titueión de éste en caso de ausencia o fuerza mayor.

Secretario

Art. 68. El SEc¡'etario será fedatario del Claustro de la Jun
ta de Fac~.lliad o Escuela Técnica Supedor y de la. Comisión
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de Patronato; expedirá certificados y organizará los actos uni
versitarios propios de su Facultad. Será nombrado por el Hec
tor, a propuesta del Decano, de entre los Catedráticos muner!t~

rios, Profesores agregados o Profesores adjuntos,

Administrador

Art. 69. La. gestión económico-adminht-rativR <le cada Fa~

eultad esta_rá encomenda<lR a un A<l.minü'trador. qUf> desempe
fiará las funciones delegadas por el Gerente de la Universidad,
bajo la supervisión del Decano.

Claustro de Facultad

Articulo 70. El Claustro de Facultad o Escuela Técnica Supe
rior estará integrado, bajo la presidencia del Decano, por los si
guientes miembros:

1. Todos los catedráticos numerarios de Facultad o Escuela
Técniea Superior.

2. Los catedráticos numerarios jubilados de Facultad o Es
cuela Técnica Superior.

3. Un Profesor agregado por Departamento. En caso de que
un Departamento se halle integr,ado por diversas cátedras la re
presentación será de un Profesor agregado por cátedra.

4. Un número de Profesores adjuntos igual al 50 por 100 del
número total de CatedrátIcos numerarios.

5. Un número de profesores ayudantes igual al 30 pOr 100 del
número total de Catedráticos numerarios.

6. Dos representantes de los Profesores contratados.
7. Un número de estudiantes igual a.l 30 por 100 del nÚmero

total de Catedráticos numerarios. Estos estudiantes deberán ha
ber aprobado el primer afio de SUs estudios.

Art. 71. El Claustro de Facultad o Escuela Técnica Superior
tendrá como funciones propias las Siguientes:

1. Asesorar al .Decano o Director en todos aquellos asunto;;;
que éste les someta.

2. Hacer la propuesta correspondiente de Decano o Director.
3. Manifestar corporativamente al Decano o Director. para

sU elevación a la superioridad en su caso, las opiniones mayori
tarias y minoritarias de la Facultad o Escuela sobre las cuestio
nes académicas que se susciten.

4. Proponer al Decano los temas Que oomidere d'Bben ser tra
tados en el mismo.

Art. 72. Para SUs convocatorias o reuniones se regirá por las
mIsmas normas del Claustro Universitario. según determinan ios
artículos 29, 30, 31, 32 Y 34 de estos Estatutos, asumiendo el De
cano o Director las atrIbuciones que en el caso del Claustro Uni·
versitario corresponden al Rector.

Art. 73. El Claustro de Faeultad o Escuela Técnica Superior
elaborará su propio Reglamento de funcionamiento para su eleva~

ción y aprobación por la Junta de Gobierno.

Comisión de Patronato

Art. 74. En cada Facultad o Escuela Técnica Sll~)erior exis
tirá una Comisión de Patronato, que estará formada, como máxi
mo, por diez miembros y tendrá como funciones lfui que se asig
nan al Patronato Universitario en el artículo 43 de estos Estatu
tos, pero reducidas ai ámbito de la. Facultad. En esta Comisión
de Patronato se integrará necesariamente una representación de
los COlegios Profesionales correspondientes. El Decano tendrá las
mismas funciones que el Rector respecto del Patronato Univer
sitario.

Otras Comisiones

Art. 75. El Decano o Director podrá proponer la creación de
cuantas Comisiones estime oonvenientes, previa información de
la Junta de Facultad o EscTlela Técnica Superior.

Junta de Facultad o Esc'IJ.eln Superior

Art. 76. La Junta de Facultad o Escue:la Técnica S<1perlor
será el Organo"inmediato de colaboración del Decano ü Dirl~ctor

y estará constituida, bajo su presid€.ncia, por los sigaientes
miembros:

1. Vicedecano o Vicedecanos, S'lb':Err-::!.o\" o 3'lb,i'!":ctDres.
2. Secretario.
3. Dos catedráticos numerarios de F~\cultau o Escuela Téc-

n~ca superior.
4. Un Profesor agregado.
5. Dos Profesores adjuntos.
6, Un Profesor ayudante
7. n-es estudiantes.

Art. 77. Además de la marcha general de las actividades de
la Facultad o Escuela Técnica Superior, las JUntas de Facultad
o Escuela Técnica Superior tratarán sobre los problemas espe
cíficos del Centro de carácter docente, investigador, estudiantil y
profesional Asimismo serán funciones de la Junta de FacUltad
proponer el profesorado interino, procurar el exacto cumplimiento
de las dedicaciones del profesorado y del nivel de la docenda
Que &::! imparte, proponer y aplicar las normas de selección del
alumnado y la valoración de su rendimiento y aprovechamiento.
preparar y coordinar de modo puntual, eficaz y adecuado el ho
rario de lB_S distintas asignaturas, cursos monográficos, cursos
de doctorwo, cursos de especialización, pruebas parciales y fina~

les. dié'-Lribución de aulas y servicios, enseñanzas complementa
rias, coordinación ,Xln otros Centros y organización de los fondos
bibl1ogzáficos en colaboración con la Biblioteca General de la
universidad.

Art, 78. Los Catedráticos numerarios, Profesores agregudos.
Profesores adjuntos y Profesores ayudantes que integran dicha
Junta sr:rtcn designados por. los respectivos estamentos. Los re
presentantes estudiantiles serán propuestos por la representación
de los alumnos a nivel de Facultad, legalmente constituida, y si
n;1 ;0 estuviera" podrán ser d.esignados libremente por el Decano
o Director de entre los alumnos de mejor expediente académico.

Art. 79. La Junta de Facultad podrá acordar por mayoría ab
Rolutrr. el someter detenn:nadas cuestiones qUe se planteen a la
consideración del Clau&tro de Facultad o Esenela Técnica Su
perior.

Art. 80. Sus atribuciones y régimen de funeiQnamícnto serán
determina.das por un Ri:glamento, qUe será elaborado por la Junta
de Facultad o Escuela y aprobado pOr la Junta de Gobierno de
la Universida.d, previo informe del Claustro.

Instituto de Cienctas de la Educación

Art 81, El Instituto de Ciencias d~ la Educación tendrá, en re
lación con la universidad. las siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente los planes de estudio que se
propongan o sus modíf1caci(lnes, as! como los sistemas de a.dmi
sión de alumnos y verifieadones de pruebas de 1a..<; Facultades y
E3CU·cla."l Superiores.

b) Informar preceptivamente las solicitud~s de creación de
la.:; Escuelas universitarias, COlegios universitarios y otros cen
tros doventes dependientes directamente de la Universidad.

c) Estahlecer las líneas de coordJnación y planificación de
los distintos niveles de enseflanza ccn el conjunto de los dIstintos
ciclos de la ensefianza univHsitarla.

d) Informar preceptivamente la adscripción de un DPpart3..
mento a una Ffl,cultad o de la constitucIón de Departamentos in~

terfacultativos.
e) El a.:..esoramiento técnico y pedagógico de loS distintos Gen·

tr03 universitarios.
f) l,a formación e información pedagógica del profesorado en

sus distintos niveles, de acuerdo con la Ley General de Ed'.1caeíón.
g) Informar cuantos flSUiliiOs se sometan a su consideración

y a les que se hace referencia en estos Estatutos.
h) TOdas &quenas qUe determine la legislación vigente para

loo Im,tltutos de Ciencias. de la Educación respecto a la Univer
sidad.

Art. 82, El Director del Instituto de Ch:mcias de la Educación
sera nombrado pOr ~l Ministro de Educación y Ciencia a propu6ta
del Rector de la Universidad. pOr un plazo de cuatro ahos. con
po.::.ibiiidad de ulterior renovación de su mandato.

Art 83. El Instituto de Ciencias de la Educación propondrá
su propio Reglamento de funcionamiento en relación v:m la Uni~

vetbídad, que se elevará a la Junta de Gobierno para su apro
bacíon.

CAPITULO TI

DEI. PnOl:d;'SoR.'iDO

Art. 84. El profc-socado de la Uniyersidad de Gnmada ('sií'u'ú
'nieg:-ado por:

1. Funcíü!laríos pertenecientes a los ~,iguj(ntf's Cu€'rp0S:

Oatedráticos de Universidad.
Profesores Agregados de Univer&ldad.
Profesores Adjunto::; de Universidad.
CatedrAticos NtIDlerarios de Escuelas Uni",,',sitflrlaS,
Profesores Agregados de E&uelas UniVf:'rsit~u<ias.

2. Profesores ayudantes y otros Profesores contratados, que
a efectos académicos Quedarán asimilados a los pertenecientes a.
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a.lguno de los Cuerpos que en el apartado anterior se enumeran,
según determinacíón que se hara en el respectivo contrato.

Art. 85. serán derechos y obligaciones del profeS0rado de esta
Universidad aquellos que determina. la Ley Genera! de Educa
ción y demás disposiciones legales vigentes.

Catedráticos

Art. 86. Es función de los catedráticos numerarios la docen
cia f' lnves:-'igación en las disciplínas de que son titJ.lares, a.."i
COlno la dirección de Depa.rtalnent,{}·: e lnstitmús universitarios
cuando les corresponda y la promoción a cargo de autoridad aca
démica, a.'>Í como todas aquel:as funclo1i€S que les atribuyan es
tos Estatutos y los Reglamentos correspondientes.

Prc.1esores agregados

Art. 87. Corresponde a los Profesores agregados la doecnda
e investiga-eión en las disciplinas de que sun titularf's, co~a.borJn~

do con los Catedráticos en las tareas que se les asignen en sus
respectivos Departamentos e Institutos, asi como toda,.", aqUC:las
funciones que determinen estos Estatutos y los RRglarnentüs c(}
rre.spondientes.

Profesores adjuntos

Art 88. Corresponde a los Profesores adjuntos. ademús de la
investigación qUe se les encomiende, la docencia en CULSOS. gru·
pos o prácticas que les sea asignada y la suplencia por ausencia
o fuerza mayor del prof.esorado de categoria superior o idéntica
dentro je su disciplina, todo ello de acuerdo con la orgmización
o necesidades del respectivo departamento, &31 como todas aque
llas que· les determinen estos Estatutos o los Reglamentos co
rrespondientes.

Profesores ayudantes

Art. 89. Los Profesores ayudantes eolaborar.'ttl con el J)rüfcso
rado de categoría superior en aquella..<; tareas de docencia e ín
vestigación qUe se les: asignen. así como en aquellas Lmclolles
que se les señ-alen en estos Estabtos y Reglamenws corr€spOn
díentes.

Art. OO. Para el nomb1.'amifnto dI:' Profesares Ayudantes, he
estará a lo dIspuesto en el artíCUlo 119 de la Ley Geu,¡;ral de Edu
cación. En todo caso, las Facultades o E::euclas Técnicas SUperld
res reglamentarán las pruebas a que los mismos hayan de so
meterse.

Pro!esareB de Escuelas Unive¡'s¡tar,~(lS

Art, 91. Iguales den~chos y obligaciones a los seúalados para
el profesorado de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
concsponderan a los Profesor,es de las E~uelas universitarias,
según su grado.

Art. 92. Todo ~l profesorado numerario que ingrese en la Uni
versidad de Grana.da a partir de la aprobación de estos Estatu
tos debera acogerse al régimen de dedicación exclusiva o plena.
según determina el articulo 114, párrafo quinto. de la Ley Gene·
mI de Edum(;Íüil. Se observará con el múximo rigor, en aqueHcs
casos en que sea aplicable, la obligación prevista en el artícu
lo 1()7, párrafo cuarto, de la Ley General de Educación. El pro
fesorado contratado JI los Profesores ayudantes estarán a lo
que d:>tenninen sus respectivos c()ntr.üos.

Art. 93. La. adscripción a una plaza, vacante en su categoria,
de los Profesores pertenecientes a los Cuerpos docentes universi
tarios se verificará mediante los pwcedimientos seüalados en el
artículo 114 y siguientes de la Ley Gener:"l de Educación y en
las normas reglam<;nt.arias que la d.esarrollan. La seleccíón de los
Profesores se hará POI· un Jurado, en el que participen Profeso
res designados por ~a Unh-ersidad cunforme a lo qtte se disponga
en las citadas normaS.

Art. 94. En los Jurados a qUe Se refiere d articulo antel'ior
p<~rtidparo.n los Pl"ofe.on:·" nunHcr-arbs d~ Ullt-.¡ersidad propl'('¿,~,);~

por la Junta. de Fa-cultad correspondi.ente y aprobados pür la
Junta de Gobierno. Se prOCUl\ 1'á la participación de Gatedrút1cos
de la misma espedaHc1ad, aunqi.:e ,sG"ll de Un.l;;enüGnd di~thli."t"

y la Intervención de PrOfE"SOl"es de los v8J'ios Cuerpos do~~ntes,

wgún la m~turaleza de la plaza.

Art, 95. De acuerdo con t'l artículo 10;:' 1, b!, de la Le}' Ge
neral de Educación, el profcsorado, segun ci.ilS di'/crsa,g catego
lías. POd.rá constituir.:;e en Asociacion'2s para la defensa de los
intereses propios de su condición y parLicipación en las tareas
comunes de la Universidad. IIOS Reglamentos correspondicnt<:s a.
estas Aoociaciones serán aprobados por la Junta de Gobierno.

Profesores asociados

Art. 90, La Universidad de Granada podrá contratar Profeso
res nacionales o extranjeros para el desempeflo de funciones que
estén asignadas al profesorado estatal cuando tales fundones no
puedan .:;er dest'mpenadas por ProfeSOres de los correspondientes
Clerpos o por funcionarios interinos. o cuando excepcionaimente
se considere la especial conveniencia del contrato pOr el presti~

gio ckntífic.o del d.esignado en una determinad:a disciplina.
En tanto que no S'~ establezca la dispensa. de normas legales,

a que se refiere el articulo primero de los presentes Estatutos,
ni se dicten las normas previstas en el artículo 108 de la Ley
General de Edueacinn, la contratación de personal se hará con
arreglo a las Leyc,s d,~ Entidades Estat.ales Autónomas y de Fun
donarlos Civiles del Estado y sus disposiciones complementarias,
y en confvnnidad wn lo establecido en la disposición final cuarta.
de la Le-y Genera.l de Educación.

Art. 97. Confo"lHe a lo dispuesto en el artíCUlo 120. 2, de lA.
Ley de EfÍ'lcacion, srgún la función que se les encomiende, los
Profefiore3 oontrat::vtos serán aSimilados. a efectos exclusivamen
te académiros, a C,tt~~dráticos nUH¡.erarios, a Profesores agrega
dos o Prdeso,-"cs adjuntos.

Art. 98. Los Profesores contratados 5eran propuestos por el
Decano, oída la J'lnta de Facultad. Recibirán la denominación
de <(R5JJ{:iadl)S» como complemento de la propIa del profesorado
a cuya categoría SE' asimílen. El contrato establecerá las funcio
nes que se les enoorniendan, la duración y las condiciones genera
les y de resc]:';iún.

Art. 99 Seim d~r{'t~hos y obligaciones de los Profesor'2s a.so.
ciados t(jdü~ a.qu¡~l¡os que se determinen en sus respectivos con
tra-, os y lo'·; rllw k.., SL';;n aplicables de eé5tos Estatutos.

Pn';j('$ores e.l'lrootdinarias

Arl leo ('u dO:'tllP a lo disjHlr,::;Lo en el articulo lHL 'l., de
la Ley Gf;if"';.~l dc Io:ducación el Rector, por iniciativa de la
.íunt.:l dE' l"acuH,fi.d oF::scuela Técnica Superior. y oída la Junta
de Ge.J¡jcrno. podr,', p!'ODoner al lVlinistro .el nombramÍf'nto di
rf'cio de Cat>~drúti("()s numerarios de Universidad si reúnen los
reqnl",ito'; l'sL}bltcif!c:¡ Pll dicho articulo.

Personal ín¡;est.'gadoT

A!-t. 101 p(lrlnl Bx~:,~ir udernús el personal investigador que se
requ..!..-;ra para 01 adecua"io cumplimiento de las finalidades del
D2p<iIta~uento o Instituto univa-sit-a.rio. El personal investigador
podni reali:r.ar eventualmente las funciones docentes de carácter
monogrúfico propia.s de su especialidad.

Art. 102. Hasta que se establezcan la3 normas generales opor~

tunas, la dot.ación de plaza" de personal investigador, aparte de
los bec?.xios o aquellas plazas directamente subvencionadas por
el Dep&tamento o Imtituto. se hará a propuesta del eorrespona

diente Departamento o Instituto ante la Junta de Gobierno, oída
la Junta de Facultfid o Escueta Técnica Superior,

TITlTl,O VI

Planes de e:,;tudiIJ, adnli:"üm de alumnos y verificación de pruebas:

Art. 103_ U\S planes de esWdio se establecerán en base a los
tres ciclos que determina el articulo 31, párrafos segundo y ter
cero, de la Ley Geners1 d~ Educación. Los planes de estudios se
elabor::ll'Ón por la Junta. de Ii'acultad o Escuela Técnica supe
rior y deberan ser aprobados por el Claustro de Facultad o Es
cuela p,<\.Ll &U elnacÍnn y C';.,tucüa por la Junta de Gobierno y
posterior &probación, conforme determina el articulo 37, párrafo
primero, de la Ley General de Educación. Las propuestas de
planes de estudio deberán se.r ll1fonnadas por el Instituto de Cien
cias de la Educación. Para los estudios monográficos del tercer
ciclo, la Junta. de Oobierno podrú dar validez a los Cilrsados en
Centn¡s nacionales o {'xtranjeros. públicos o privados. La dura
ción de lo", períodos de docencta, correspondientes a cada asigna
tura. horarios de ClolSei-; tf'óril>ts y prácticas, seminarios, etc., se
precisarán en los di.,;UlH(}S ciclüs de loo plan-es de estudios. cum~

pliéndose, en lo q.l~. :_" dUi'f\,ción generai de calendario cscolar se
refiere. lo di3pu;;:<~iA) en el arth:ulo 10 de la Ley General de Edu
cación.

Arl 104. De acu€l'do con 1<) dí {}Ul"sto en el artículo z.1 de la
Ley Ge1',.cl'a~ de E\;.'.l-:adón y El.. Ir2..\,L - de 6U lw,tituto de Ckncia..s
de la E-lél.eaüül1. 1u, Uaivusidaci progra.JrHtra y supervisará el
deS,UToDrj dd curro d.: orieUbcic,l1 umversitaria en h1 C2ntros
estatales d·e Bacllnl'2l'ato y {'n los no estatales u homo-l'.Jfp-dos a.uto
r-izado3 al efecto.
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Art. 105. El régimen de admisión de alumnos se determinará
por un Reglamento que proponga la Junta de I"acultad o Escuela
Técnica. SUperior y que apruebe la Junta de Gobierno, previo 1n~

forme del Instituto de Ciencias de la Educación. En dicho Regla
mento se especificarán las pruebas que deberán realizar aquellos
alumnos. a que se reflere el articulo 36, párrafo tercero, y tran
sitoria 11, párrafo segundo, de la Ley General de Educación.
En todo caso se procurará que el número de alumnos admitidos
no supere las posibilidades de pro·fesorado, medios de instrucción
y locales.

Art. 106. Dentro de las normas que con carácter g€neral se
establezcan en desarrollo del articulo 39 de la Ley General de
Educación, cada Facultad o Escuela Superior determinará los
requisitos académicos que tlebe reunir el alumno para ser admi
tido en los ciclos segundo y tercero de sus enseflanzas. Corres
ponde a la Junta de Gobierno la consideración y, en su caso.
aprobación de las normas qUe a estos efectos .se establezcan.

Art. 107. La valoración del aprovechamiento de los alumnos
se someterá a los principios contenidos en el artíCulo 38 de la
Ley General de Educación. El Reglamento que ctetermine la veri
ficación de pruebas será elahorado pOr la Junta de Fa.cultad o
Escuela Superíor y aprobado por la Junta de Gobierno> previo
informe del Instituto de Ciencias de la Educación.

Comisión de convalidaciones

Art. 108. En cada Facultad. o Escuela Superior existirá una
Oomísión de convalidaciones de estudios pRl'a estudiantes de otros
Centros nacionales o extranjeros. Esta Comisión estará formada.
por el vicedecano, secretario y un catedrático numerario o Pro
fesor agregado. En todo caso, la Comisión de convalidaciones de
berá pedir informes al Departamento del qUe dependan las asig
naturas motivo de la oonvaJidación. Las Juntas de Fa-cultad o
Escuela Superior establecerán los plazos en que puedan presen
tMse las soUcitudes de -convalidación. La propuesta de esta Comi
sión deberá ser aprobada pOr la. Junta de Gobierno.

Art. 109. La enseñanza en la Universidad de Granada será
solamente oficial. En caSOB debidamente justificados, las Faculta
des o EscuelaS SuP&ioces podrán dispensar la escolaridad a los
a.lumnos inscritos, pero deberáD. organiza¡- las tutorías y prácticas
necesarias según la natura.leza de los estudios. Una vez reallzada
la escolaridad, si el alumno es reprobado, podrá concurrir a las
convocatorias que la Ley autorice sin necesida.d de repetir la es
colaridad, previo pa.go de ios derechos correspondientes.

TITULO VII

Organización y fomento de la investiga('ión

Art. U(). La OQmisión de 1nvestigación del d13trito tendrá
como función general la organización, supervisión y fomento de
la investigación científica y técnica, así como la consecución de
los medios necesarios para ella y la coordin.a-ción de los distin
tos Organismos {) centros universital'ios con otros nacionales o
extranjeros, y especia.lmente con el Consejo superior de Investi
gaciones Científica.s.

Art. 111. Esta comisión estará íntegrada pOr un oatedrático
numerario o Profesor agregado en repre,sentación de cada. una
de las Facultades o Escuelas Superiores, así como por un repre
sentante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. del
Instituto de Ciencias de la. Educación y de los Profesores adjun
tas.. SU Presidente será designado por el Rector de la UniversI
dad, oída la. Junta. de Gobierno.

Art. 112. El Reglamento de funcionamiento de la Oomislón
de investigación será aprobado por el Rector. oída la Junta de
Gobierno. se ratifican las normas que rigen actualmente esta 00
misión en tanto no contradigan estos Estatutoo.

TITULO VIII

De los alumnos

k't, 113. Tendrán la condición de alumno,'; universitarios &que
l1as perronas que, previa solicitud, hayan sido admitidas para
cursar estudios en alguna Facultad, Escuela Superior, Escuela
universi,taria o Colegio universitario y otros centros dependientes
de esta. Universidad y realicen la matrícula correspondiente.

Art. 114. SOn derechos y oblígaciones de los alumnos, aparte
de los esenciales Que emanan de Su condición de estudiantes uni
versitarios, aquellos qUe se determinan en los articulos 125. 126.
127, 128, 129, 130 Y 131 de la Ley General de EdUcación.

Art. 115. La Univel'sidad de Granada procurará por sí I))i·<;:ma
e instará a los organismos competentes las ayudas econórnicaa

necesarias a favor de los estudiantes que no tengan posibUidades
económicas de abonar los derechos y tasas de matricula.

Art. 116. Para la defensa de sus intereses y pa.rticipación ac
tiva en las tarcas universitarias, los alumnos elegirún sus rE:p~'e

sentan tes en la forma que determinan los artículos siguientes.

Art. 117. Las elecciones se realizarán por curso o grupo, exi
giéndose la presencia de un 60 por 100 de 103 alumnos ins{'.Iitos
y de un profesor designado por el Decano como fedatario de las
condiciones lk libertad y representatividad de dicho acto.

Ar,t. 118. Los representantes de curso o grupo elegirán, en
las núsmas condiciones establecidas en el artículo anterior, <tI
Delegado de curso, y éstos. al Delegado de Facultad o E'Jcuela
Superior. Decidirán asimismo, de entre ellos, la representación
estudiantil en Clam:;tros, Juntas y Comisiones, t~E1to a nivel de
Universidad como de Facultad.

Art. 119. A los demás efecto;:; de actividades: concretas, podr{,n
constituirse en Asociaciones, cuyos Reglamentos y relación de
miembros deberán ser pre.'>entados al Rector para su conoci~

miento.

TITULO IX

De la disciplina a('adÉ'mit'a

ArL 120, El Reglamento de disciplina académiea Sfrú elabo
rado y aprobado por la Junta de Gobierno, de conformidad con
las disposiciones vigentes de carácter general. Hasta su aproba
ción. continuará aplicándose el Decreto de 8 de septiembre
de 1964.

Art. 121. Es responsabilidad de los DirecLore..<; de los Depar.
tamentos o Institutos uníven;itarios procurar el ejemplar cum~

plinüento de las funciones, dedicación, horario, etc.• por parte
del profesorado y miembros de dimos centros. Los Decanos o
Directores de Escuela Superior recibirán anualmente un informe
global de la actividad de cada Departamento. y sus Directores
deberán. en cualquier caso. comunicar inmediatamente al Deca
no o Director de Escuela Superior cualquier anomalia en el cum
plimiento de las obUgaciones contraídas por el profesorado en
todos sus niveles. La adecuada supervisión de la dedicación y
calidad. del profesorado de la Facultad o Escuela superior cons
tituye una de las más fundamentales mísiones de los Decanos o
Directores. Las mismas normas y princIpios establecidos para
el profesorado universitario regirán para los Centro:; doe-entes o
investigadores dependientes de la Untvel'sidad de Granada.

TITULO X

Régimen administrativo, eeonii-micfJ y presupuestario

Patr'imonfo

Art, 122. El patrimonio de la universidad de Granada estará
constituído po: los bienes qUe actualm-ente lo integran y los que
pueda adquirir o le sean adscritQs en lo sucesivo.

Organos

Art. 123. Los Qrga.nos para la gestión económica de la Univer~

sidad son: Rector, Gerente. Junta de Gobierno y comisión de
Asuntos Económicos.

Art. 124. Como Qrgano de asistencia al R~ctor en materia
económica y presupuestaria se constituye 1& ComiRión Permanen
te de Régimen Económico y PreGupuestario, presidida por el Rec
tor o Vicerrector en quien delegue y de la que formarán parte el
Qensor de Cuentas y el oerente.

Presupuesto

Art. 125, La actividad económica y tínanclera de la Univer5i
dad se acomodara a un presupuesto de carácter anual, coordi
nado con los presupuestos generales del Estado.

Art. 126. Se integrSlI'án en el presupuesto de la Universidad
las cantidades señaladas en el articulo 65 de la Ley General de
Educación y los recursos posibles a que hace referencia e-spedal~

mente dicho artíCUlo en Su párrafo tercero. De acuerdo con el
artículo séptimo y disposición final tercera, la universidad de
Granada informará periódicamente al Mínisterio de Educación y
CIencia el coste real de las enseñanzas a efectos de la fijación
de las correspondientes tasas aeadémicas.

Art. 127. El presUAucsto general de la Universidad se estrUc
turará con arreglo a lo dispuesto en los preceptos vigentes en la
materia y de forma que los centros integrados en la misma ten-
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gan la mayor flexibilidad en la _dispo.:;.ición de los ereditos asig
nados.

Art, 128. De los presupuestos de gn8tos- sólo se excluirán los
créditos para las inversiones reales que consistan en COIL3truccio
Hes de nueva planta a cargo del Ministerio de Educación y Cien
cia, sin perjuicio de que la Universid3Jd sea oída en la aprobación
de los proyectos y coopere a su realización.

Art. 129. El presupuesto general de la Universidad serú ela
borado por el Gerente, en colaboración con la Comü;ión de Asun
tos Económicos. e informado por la Junta de Gobierno y el Pa
tronato para su elevación, una ve?, aprobado por el Rector, al
Ministerio de Educación y Ciencia.• a los efectos previstos en el
artículo 65, párrafo CUail"to, de la Ley General de Educación y
en cuanto &ea aplicable por la. Ley de 26 de diciembre de 1958,
sobre régimen jurídico de las Entidades estatales autónomas..

Art. 130. La. Gerencia circulará a todas las Facultades, Cen
tros y servicios dependientes de la. Universidad las instrucciones
aprobadas por el Rector, a propuesta de la. Comisión de Asuntos
Económicos, para la elaboración de los anteproyectos de presu
puestos por cada uno de los expresados Centros o servicios. Junto
con el anteproyecto, las Facultades, Centros y Servicios elevarán
al Gerente un informe explicativo de la aplicación del anterior
presupuesto.

Art. 131. La propuesta de concesibn de suplementos de cré
ditos y créditos extraordinarIos corresponderá a la Junta de GO
bierno y su habilita.ción se efeduará de acuerdo con lo dbpuesto
en la. Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas en cuanto sea de a,plica.c1ón.

Art. 132. El. remanente de crédito que se deduzca de la liqui
dación del presupuesto del ejercicio anterjor se con."iderará como
ingreso del presupuesto vigente.

Art. 133. Es competencia de la Junta de Gobierno la realiza-.
c1ón de las transferencias de crédito que· sean indispensables,
siempre que se produzca bien entre dotaciones para operaciones
corrientes, bien entre créditos para operaciones de capital. En los
demás casos será aplicable la legiSlacIón que OpOrtunamente diete
el Ministerio de Educación y Ciencia. No podrán realizarse tnms
ferencias oon cargo a crédItos ampliables ni a los qUe hayan sido
suplementados en el respectivo ejercicio pr.esupuestario,

Art. 134. La Universidad de Granada, por medio de su." Insti
tutos y Departamentos, podrá prestar s.ervicios o llevar a cabo
convenios de investiga.cion con Ent.idades públlcas o priVadas.
EDtos convenios debertm ser aprobados por la Junta de Gobierno,
dándose conoC!.llüento al Patronato universitario.

Art. 135. La Uni.vérsidad de Granada tendra a .:;u disposición
el personal administrativo necesario para el cumplinliento d~' sus
fines, el cual será adscrito por el Estado o contra.tado por la Uni
versidad con arreglo a las Leyes de Entidades Autónomas y de
Funcionarios Civiles del Estado y sus disposiciones complemen
tarias.

TITULO Xl

De las EsC'uelas Universitarias, Escuelas de Formadón Pro
fesional de tercer grado y de los Culegios lJniversltarios

Escuelas Universitarws

Art. 136. Dentro del ámbito de la Universidad de Granada
podrán crearse Escuelas universita.rias, conforme- a las final1d~

des que les asigna el artículo 75 de la- Ley General de Educa
ción. De acuerdo con le, disposicióÍl transitoria segunda y demás
preceptos de la Ley General d~ Educa-eión, y dentro de los pla.
zos previstos en el Deereto de 22 de agosto de 1970, se integra
rán como Escuelas universitarias de la Universidad de Granada
los Centros docenteA existentes eL el distrito, a que Se refieren
dichas normas (Escuelas de Come-rdo, Escuelas Normales de
Magisterio, Escuelas Técnicas de Grado Medio, etc.).

Colegios Universitarios

ATt. 137. Conforme a las finalidades que les asigna el llrtícu
lo 74 de la Ley General de Ed.ucación, podrán crearse por De
creto, a. propuesta de la Universidad, ("'..elegios universitarios inte
gr:¡dos en la Universidad de Granada o adscritos a la misma
para la impartición de los estudIos correspondientes al primer
ciclo de la Enseüauza Superior.

Art. 138. Para la creación de un Colegio universitario a.dscri~

to se exigirán del Organismo promotor unas posibilidadet:; efecti
vas de profesorado con experiencia académica sUfici~nte para.

impartir Jas ensc[¡anzas programadas. asi como la disponibilidad
de medios econúmicos. técnicos adrrLinistraJivos y de investigación,
con las suficientes garantias de continuidad en todos los casos
para la consecucIón de los fines propios del Colegio universitario.
Estas exigencias deben asegurarse de modo efectivo por la Enti
dad promotora como condición previa para la aprobación del Co
legio universitario qUe se proponga. El profesorado actuará de
acuerdo con las directrices del Departamento correspondiente de
la. Pacuitad. El estudio de laB posibilidades, conveniencia. de erea
ción y de los Estatutos del Colegio universitacio deberá ser infor
mado favorablemente por la Junta de Facultad o FaCUltades o
Esc'lelas Técnicas Superiores, por el Instituto de Ciencias de- la
EducacIón y por la Junta de Gobierno.

Art, 139. El Direet.or será un Catedrático de la Universidad.
y su nombramiento se hara. en la forma qUe establece el ax-t1eu~

lo 82, pilTrafo .segundo, de la Ley General de Educación. El Di~

re<:tor ost.entarli ht representación del Rector en el Colegio uni·
versitario. Todas las cuestiones académicas serán de su exclu
siva competencia. En tanto no contradigan lo dispuesto en la
Ley General de Educación y en 103 presentes Estatutos, en los
demás requisitos para aprobación de un C'olegio universitario se
est.arú a lo djsplle~t(J en el Decreto 452/1968.

Centro" profesi<:AWles de tercer grad<>

Al' t. 140. Para la creación de Centros de formaeión pro!éSÍOo
nal de tf~r~cr grado, se estará a ro dispuesto en la Ley General de
Educación y disposiciones que la desarrollen.

TITULO XII

Uf' los ('(,leglHS Mayores Uni\'ersltarios y Residencfa.~

Universitarias

Al·t, 141. Los Colegios Mayores Universitnrios y Residencias
Uni<,:{'-n;.¡tarla~es!:nrán somitidos a las disposiciones generales del
articulo 101 de la Ley General de Educación,

Colegios M ayaTes

Art. 142. El C0nS~jo asesor de cada Colegio Mayor será nom~

brado por el Ree-t.:-lf, a propuesta dec la Dirección, y estará inte
grado por un mínimo de cinco miembros y un máximo de diez.

Art. 143. PaTa la CQordina.ci6n de la,,> actividades, organiZa
ción y [11l1(;Í<,n'l}Hi;]ilto de los Coli,t!iG:; ~Iayores, existirá una Junta
Coordin,:"dora, que es:a.rÚ int.egrada por los Directores de 108 res-
p¡;:·ctivos Centros y Que ~e-rá pres\díd~l, por un Catedrático numera
rio o Profesm' agr¿g'a,d-o nombrado por ei Rector, no siendo nece
sario que dicho Profeso; sea Director de Colegio Mayor, aunque
se exigirá e-xpcrienda al frente de un Colegio Mayor.

R;~sidenda Universitaria

ArL 144 La denominación de Resid;;:-ncia universitaria .se re--.
servaTá a ia díscreciona.Hdad del Rector, previo acuerdo con los
propietarios d~· la R,e~iden.cia. en el que se determinarán las con
diciones de este reconocimiento. Al margen de estos acuerdos. no
se permitirá a ninguna Residencia que se denomine «universI
taria».

TITULO Xlii

De los honores

Art. 145. La- Unive-rsidad de Granada podrá conceder los sl~

guientes honores excepcIonales:

1. Doctor {,Honoris Causa».
2. Medalla de la universidad de Granada, en sus categoríll6

de Oro, Plata y Bronce.
3, Estrena de las Nieves, para el mérito deportivo.

Art .146. Para. la concesión del titulo de Doctor «(Honoris Cau
6a)/ por la Universidad de Granada, se exigirá la propuesta del
Claustro de Facultad o Escuela Técnica Superior correspondientes
y la aprobación de la Junta de Gobierno.

Art. 147. Regl::unent:.l-ri'l.mente se establecerún los requisito~

para la propllesta y a.probación de concesión de la Medalla de la.
unive:-5ida.d, en sus distinta." categmiM, y de la Estrella de la..<;
Nieves. En todo caso, la ,}trota de Gobierno podra eonceder direc
tamente dichos honores.

Sello

Art. 148, El se-llo de la Uni\rerslaa<! de Granada contiD.uará
siendo el mIsmo que actuahr4t:-ll.te o;:;tenLa..
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DISPOSICIONES ADICIONALES Y dl-ANSITORIAS

Ilustrísimos seúores:

ORDEN de 9 de junw de 1971 por la que se crea
en la Dirección General de cultura POIJ1l1ar Y Es
pectáculos un Centro Nacional de Documentación
Teatral encuadrado en la Subdirección General de
Teatro.

Art. 2.°

1. El C€ntl'O Nacional de DO{'mllentadón Teatral a1enderá
especialnlenl.€:

a) A la conserva('ió:l d{~ textoc; o gl'abaciones. teálrales, bo
C€'tos e8ecnogrúfkol:- y figUl'lll€B original;?:'), asi como nlale!'qui-era
otros elementos de an:1)o::.~a natm'a!ezn.

b) A la recopüacióü y m'chivo {k la documentación grúfka,
fOr,ogTúfica y de toda índole relativa a las actividades tea trajes.
así como de toda clase de mani1e3taciones Ritistkas referentes
a las mismas.

c) A la creación y archivo de Ul1a discografía completa que
recoja la historia del tealro lüico espaüol.

d) A la sistematizaría recopilación de la legislación sobre
la materia, tanto nacional como de otros paises.

e) A la creación de un 1'ichero rderente a actividad<':S ar
tísticas, t&~nicas, económkas, profesionales y empresariaics que
recoja la jnformación referente a todos estos aspectos.

f) A la publicación de Boletines y Anuarios que faciliten la
informadón, desarrollo y difusión interior y exterior del teatro.

g) A facilitar cuantas colaboraciones se requieran en rela
ción con la presencia del teatro espafiol en Certámenes inter
nacionales. incluidos aquPllos especialmente dedicados a la ar
quitectura, e&:enograffa t' indumentaria teatrales

2. Para el desarroIlo dt-' las funciones que le est-ún enconlen
dadas, el Centro Nacional de Docull1~ntación Teatral {'0ntarú
con servicios de archi.vo tlJ;11io1cca. grabación y, en g~lwral los
que S€an predc;os pan... e~ l}1;'lS eficaz cumplimi€llto de sus
tareas.

Art. :3." Sin per.iui':';'-; dE' la debida reJacj6n con los .';(~rrjcios

Cf)¡T('spondientes <:1e In S,':rclnría Genelfll Técnk'l. df:l D~pn]'

tam(;,nto. a cfBctos {l(; le dispucsto ~n el apartado b) del 91'
tkulo 15 dE:! Decretn 2764/1967. de 27 de noviembre. la Jefatura
del Centro Nacional de Donunentación C01T€Spondcrá al Jet~

de la Sección de Promoci"·n Tea tral de la Subdir€t'c.ión General
de Teatro. integrúndoS€ .tas funciones de Secretaria del nÜsn'.O
en el Negociado de EX~:{~1~.bión Tentral y Relaci0nes Int-ernflcio
nares de la indicada Sección.

Al'L 4.0 Los servidos de radiodifusión y televisión del De
t)Rltamento, los de la Suhdirección C:reneral de Acción Cultural
y del Libro, la Filmoteca Nacional, la Junta de' Censura de
Obras Teatrales y los O;'ganismos ~,utóuümos {(Teatros Naciona
¡eB y Festivales de España» y «Noticiarios y Documentales Cine·
m:üográficos (NO-DO))} prestar:m su colaboraCión al C,,'ntro
Nacional de Documentación Tc·n.tral, procurall(lo al mismo la
documentación inicial necpsari<1. y. de modo conUnuado. las
aportaeioD(~;': precisns para el mantenimiento y a-ctuali/:ación
de su matccial docunF'11ta~

Art. 5.0 Al Centro Naclonal de Documentación Teatral ten
drán acceso, previa identificación de su personalidad, cuantas
personas naturales o jurídicas PUi~dan estar interesadas en la
inJol'madón y estudio del teatTD €RPaño1.

ORDRN de Y de j:¡¡¡in di' 1.r)71 por le Ql!f' sr dicto n
l/ormas para if} '[;l'f'seu'ur-!{" de rjemplares para e[
depósito de ¡;:/blicadolli's periódicas.

SANCHEZ BELLA

F,~!l' 1!1'C~l"~" (iJ:' Ji de H,{)fjr; :i,~ ',H)'¡ S al amparo de la rt'!ito
~,;wJn cúnJnüdaen fl ¡,L.,; "JO j4 del Decl'do 75~~",-iJ(i(j. d0

:n de marzo. he nieLaron normas ,wbl'e el hünlt'O dc· lHT.';{'nl:l
c!ón d(; c.íC.mp!:;¡'"es p:":.·v ('1 clepó.':\LO df' \)1 ¡!:¡;c~1(iotws p,Ti(ldk;;¡;.
':~ri\ erit0do inspirndoy de dicba~ n0rl1J:l:-" la Iwce"id;¡c1 d~ (lrn'.Q

nizar el régimen de cumpljrrülCnto de e-,·t€ trúnlit.e eDn el esta
blccklo con carúdf:T g<,nf't0; pi\f,l l;¡ AdnúIl"i.stración FúbHca
sobre días y horas húb~1.e¿¡ de tr~lbajo de lo~ funcionarios, re
gulado en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y
di.sposiciones complemennnias. sin perjuieio de la consi(ierfleión
de la dinúmica Pl"<.,>p:a de la actividad pt:1'lodistica que exige,
en determinados supuestos, el establecimiento de horarios espe
ciales,

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimim1To y ef~'c(os.

Dios gUHnie a VV H. muchos aüc~.

M8drid, 9 de junio de 1971.

1:I\'),os. S~{';: S'lbsci'l·;:;tarjo d€ Inform::wión y Turismo y Dire{;lof
g<"lkrai de CuHunt Papu;ar y ES¡JecLúcuios.

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

Articulo 1/' Er.. la Dt'ect'Íón Gf'l1Bral d{! ClllL~~lrj Pn;;ubr ,.
E~~pcctácul08, y encuadra'A-' en la Subdire,;ción Genc)'8.l lie T,,:
iro, existirá un Centro Nacional de Docum{!ntacióD Teatral que
s"c ocupará de recopilar sistematizadamente, custodiar :, poner
en condiciones de estudio e investigación todas aquellas ap<)l'ta
dones que han 100 enriquedendo nUE:::itro acervo teatral y la8
que contemIXm1,neameni"'!' configuran la escena nacional, así
(~OmO los datos y elementos artísticos, técnicos, profesümalcs
económicos, jurídicos o de otra naturalEza relacionados con l<:t
materia.

La consideración del relevante interes general de las $cUü,
dades teatrales, con su evidente influencia el! la fDrl~lación

artística, cultural y social de la comunidad nacional, hace
aconsejable adoptar 1:18 medidas necesarias para asegur'3T la
conservación de los documentos y me<lios crcado~; a través de
su historta y la constancia de las manifestaciones escénicas de
nuestro tiempo, a fin de evitar la pérdida o dispersión {;e los
vestigios de lUla labor, unos esfuerzos y unas aportaciones de h>s
que, en muchos casos aperLUS queda con8fancia, Ello enLm'p{-oc('
la acción difusora. de estudio e .invest:gación, repcrcuti·en(1D
incluso en el ámbito inte'nacional, el1 los que los Org;mi~;mm;

rectores del teatro naeíona.. encuenlran en ocasiones dítkuh:t
des en cuanto se refiere a colaboraciones infonnativuó'· y [ti'eBO

ras, imprescindibles para participar en una CC}fill1n tarea di'
intercambio y mutuo conocimiento.

En atendón a las con.:¡del'uclor>es f'XPUbtr\:". a propuf'.:l, ·':k
].1 Dirección General de Cultura POiyular y EspecLlclllo:,; y prf
\'io informe de la PrNd(j€ncia (ji;! Gobiet'IhOl. d€ con}o¡,micL\d (~(:n

lo dIspuesto en el artíCUlo 130, 2, d(' la L·ey de Prcc>?dU::i':¡;te
A<lministl'ativo, he teni"(, a bien d!!;pmwr:

Primer&.-La Junta de Gobierno adoptará las medidas preci
sas para la implantación gradual de estos Estatutos, cuya dura
ción máxima sera de tres aflos. De acuerdo con el articulo 66, 1,
de la Ley General de Educación, corresponde a la Junta de Go
bierno, oído el Patronato, la elaboración de los Estatutos d-efíni
UvaS. Para ello, a partir del primer aiío de la publicación de
estos Estatutos provisionales. la Junta de Gobierno designa,rá una
Comisión representativa para. que recoja y le eleve las sugeren
cias -y observaciones de los distintos Qrganos y Estamentos qni
versitarios.

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
dw'ante el período de su vicencia, a que se refiere la disposición
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidañ,
oído el Patronato y con informe, en todo caro, del Con.S8-jo de
Rectores.

Tercera-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en vi
gor de los Estatutos definitivos, salvo que éstos dispusieran otra
cosa.

Cuarta.-En el plazo de seis meses, f.erán redactados los Regia
mentos a que se refieren estos Estatutos.

Quinta.-La Universid..w de Granada acrecentará sus esfuerzos
para la creación de otros Centros universitarios y de enseÚ,l,UZ,1,5
especiales en su seno que posibiliten a la Univers~dad el logro de
sus amplios fines fundacionales. Especialmente promoverá. entre
ot;roB, la inmediata creación y aprobación pOr los Qrganos com~

petentes de los siguientes C€ntros: Facultad de Bellas Artes,
F'acultad de Medios de Comunicación, Sección de Ciencias F1S1{'ltS

de la Facultad de Ciencias,. Escuela Unh'ersítaria de Idiom:~s,

Sección de Ciencias Sociales de ia Facultad de Derecho, Escuela
Técnica Superior de Arquitectura y Politécnico.


